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D E L A P R O V I N C I A M L E O N . 
So suscr ibe á este p e r i ó d i c o en la I lednccian casa do las Sros . V i u d a é liijos do M i ñ ó n h 90 r s . al a ñ o , 80 el semestre y 30di t r i m e s t r e . L o s anuncios se insertarán 

á muüiü . re i i l l í i iei i paca los s u s c r i l o r c s , y un real l ínea para los que nu !o sean . . * 

P A R T E O F I C I A L . 

PRHSUHINGIA D E L COSSIUO DK M[X[FiTUI>S. 

S. .M. la Reina n u c s t r í Sc-
í lora (Q. D. G.) y su augusta 
HC-II familia conl inúan en esta 
corte sin novedad en su i m -
porlanle salud. 

N ú m . 306. 

Á to-i Álculiles CmiMiliicinnules de 
esta prorinciu. 

Sicmlo vepeliilns por esle Go
bierno las ü.scilaoionos á los Ayun-
Uiminilos ilo osla provincia para 
(pit! prcsonUm en el mismo las cuen-
las municipales <|tio fallan por ren-
dir. sin apenas hayan sillo cum-
p'iinenladas por aquellos, les preven
go, (|un si no loefecliian en el impro-
ro^alile lérnnuo de un mes, ¡i con-
lar desde la inserción de esla ór-
ileu en el llolelín olicial, ailoplaré 
con senliinieiilo las medidas npoi'iu-
uas. á fin de (pie so Nove ácnbo os-
li ' iin|iorlaiiU; servicio. Leo» I . " de 
Junio de l¡il)(l.=íi':iuiro .Vías. 

N ú m , 307. 

E l E.vcma. Sr. Ministro 
de la Gubtfriaciori me. coinuni-
c i con fecha 2 8 del mes p r ó 
ximo pasado la Heal únlen 
ijiie sigue: 

«Cicada por Heal decreto 
de 20 del actual la Junta que 
lia ilc proponer al Goliicrno el 
modo y forma de liaccr efec
tiva la aplicación de los dona
tivos que el palriolismo de los 
corporaciones y pai licularcs han 
hecho en liencficio de los he
ridos c inulili/.ados en la g lo
riosa campaña de Africa, y de 
las viudas y hué l l anos de los 
que en ella ó de sus resultas 

hulíiescn fallecido, la Ueina 
(Q, I). G ) ha tenido á hien 
mandar: 1.° Que sin pérdida 
de tiempo haga V . S. á los 
Ayuntamientos de esa provin
cia las prevenciones oportunas 
para que por los medios acos-
tumhrados do publicidad y por 
los extraordinarios que ¡u /guen 
convenientes, no solo en las cá
belas de los dlslrilos munic i 
pales, sino en los pueblos y 
parroquias que de ellos depen
den, esciten á reclamar ante 
la expresada Junta de donati
vos, tanto á los heridos é i n u 
tilizados en la campaña de 
Africa, como A las viudas, h i 
jos ó padres de los que hayan 
muerto por cansa de heridas ó 
ile enfermedad durante aque
lla, y 2.° Que igualmente en
cargue V . S. á lodos los Aj u n 
tamientos faciliten al momento 
cuantas noticias, datos y docu
mentos les reclamen los inte
resados para acompañar á sus 
solicitudes en comprobación de 
las mismas, á fin de que la c i 
tada Junta de donativos pueda 
cumplir con lo dispuesto en 
el citado Real decreto.» 

K n cum/ilimiento, pues, de 
lo que se. tne previene, r/ie d i 
rijo á los Alcaldes de los A j un
tamientos de esta provincia re
comendándoles muy eficazmen
te t¡ue por cuantos medios con
sideren mus convenientes ex
horten con ¿ns ínnc í í J ó recla
mar ante la Junta 'de que se 
hace mérito, á los heridos e 
inuttliz.ados en la campaña d, 
Africa, como igualmente á las 
viudas, hijos ó padres de lo 
que hayan muerto por causa 
de heridas ó de enfermedad 
durante aquella, residentes en 
cualquiera de los pueblos, ar
rabales, caseríos ó despoblados 
de su respectivo distrito ntu-

' nicipal. 

Encargo al propio tiempo 
á los mismos funcionarios. 
Ayuntamientos y demás á 
quienes corresponda, faciliten 
sin detención á los interesados 
cuantas noticias, datos y. do
cumentos les reclamen para 
acompañar á sus solicitudes. 

Por último, prevengo á tos 
Alcaldes que hagan Jijar por 
termino de quince días conse
cutivos esta circular en los si
tios de costumbre de todos los 
pueblos del Ayuntamiento, cui
dando, de que se cumpla- León 
i , " de Junio de i 8 6 o . = G e r i í i -
r o Alas. 

\CKC£T\ nKt SO OB M^rt NT5M llit.) 
K K M . Ó R D E N . 

E s l a ú í s ü c a . 

Exorno. Sr.: Para cumplir y 
llevar á«¡micion la ley de 11 de Ju
mo de ISli» y el a n . ' . 2 í d e l . M 
decreto de Üü'do Agosto del mismo, 
en lo que se relieren á los Irabajos 
forestales ipie lia de planlear la Co
misión de Ksladislica general del 
Heino, S. M. la ileina ha Icniilo 
¡i bien resolver que en la pró
xima campaña se observe el orden 
siguiente: 

ArÜculo 1." Una brigadn, com-
puesla de nu Ingeniero y d.os dc-
lineanles, reducirá y coordinará, ron 
arreglo á un pl:;iv general, los pla
nos y croquis levanlados por el Cuer-

•po de Ingenieros di; Montes. i \ (in de 
l'orniár con ellos el avance del mapa 
foreslj)! de. la Veninsula é Islas ail-
yaceiiles. 

Art. 1." Si del exámen de los 
Irab ijos prncficndos hasla el ilia re
sidíase la necesidad de recorrer al
guna parle del lerrilorio, la l'.nnii-
sion señalará lo que hubiera de es-
ludiarse cu el próximo verano. 

Art. .1.° l'or el Minislerio do 
Fomenlo se dispondrá que se l'arili-
len á la Comisión los aolecedentes 
necesarios para el objeto. 

Art. í." Otra brigada, compues-
la do dos seccione:; al mando del In

geniero mas iinliguo, el cual dirigirá 
además la pninera sección, levanla-
rá por y ¡a do ensayo, y para plan
lear debidnmenle en su día ol servi
cio de (pie habla el nrl . 2 i del Heal 
decreto de 2t) do Agosto, el plano 
parcelario do una suerle do la pro
vincia de Si'govia, e.l¡gi(:ndos.o un 
caso que se oncueulro próximo á la 
de. Madrid, y cu que se reúnan dil'e-
rencias de especie y de benelicin. 

Arl . ,')." A caila sección se agre
garán Iros auxiliares, dos porla-
miras y 10 peones. 

Art. (i,0 Los Jefes de brigada 
darán parles quincenales á la presi
dencia de la comisión del estado en 
qué s.e hallen los trabajos, debiendo 
presentar en el mes de Marzo del año 
próximo venidero el resultado de la 
campaña. 

Arl . 7.'' I.a Comisión de F.sla-
dislica general del Heino diciará las 
instrucciones necesarias paia ejecu
tar lo dispueslo por S. M. 

De, Iteal órden lo digo á V. l i . 
para su conocimienlo y electos con-
siguienles. Dios guarde á V. H. mu
chos años. Madrid 20 do Mayo da 
•|S!¡<l.=()'l)onnell.==Sr. Vicepre-
sidenlo de la (.'.omisión do Estadística 
general del Heino. 

C O N S E J O O l ! E S T A D O . 

IIKAL OECKISTO. 

Doña Isabel H, por la gracia do 
Dios y la Conslilucion de la Monar-
quia española Ueina de las F.spañas. 
Á todos los que tas presentes vieren 
y cnlendieren, y á quienes loca su 
observancia y címipliniiento, sabed: 
ipie lio venido en decrelar lo si-
guienle: 

«Kn el pleito (pío en el Consejo 
de lisiado pendo en primera y única 
¡nstnncia entro partes, de launa Don 
Juan de la Cruz (iayoso á nombro 
de I). Vicente Ors, ilemandaute, y 
de la olra la Adminislracion gene
ral, demandada, representada por mi 
fiscal, sobre pago de una pensión: 

Visto: 
Vista la Heal órden de .'> de A bri l 

de 183:;, por la que se concedió á 



í l j I 

15! í 

p . .Yiccnle Ors la peniiün anual de 
200 ducados sobre los fondos de la 
pro\¡ocia do Málaga, sflgim lo pre
venida en el art. S.° de la Real órden 
de 11 de Julio anlerior, por haher 
pasado á las vdlas de Bcnidum y Vo-
]op k asistir á los coléricos, corres
pondiendo á la invitación quo. le hi-
ciertrn tas Autoridades, habiendo su
frido con osle motivo aquella enfer-
mcdail: 

Vista la instancia f|iie el intere
sarlo hizo en S de Oclnbro de 183;>, 
mi la que manifiesla que se le liabia 
.íuspendido el pago y pidió que se 
lo alzase la suspensión: 

Visto el informe de la Junta de 
Clases pasivas, en el que se expresa, 
que siendo «sla pensión de las dudo
sas, tenia que suspenderse el pago 
con arreglo al art. 1S de la ley de 
presupuestos do 18oo y á la dispo
sición ' i . ' de la Real órden de 5 de 
Agosto del mismo año: 

Vista la lleal órden de 2S <le Di
ciembre de 1838, en que se desesti
mó la solicitud de 0. Vicente Oís y 
se aprobó el acuerdo de la jimia: 

Vista la demanda entablada por 
-I). Juan de la CruzGayoso, á nom
ine de Ors, en la que pretende que 
de sin efecto la citada lieal órden: 

Visto el escrito de mi Fiscal con-, 
formándose con la solicitud del rc-
curroiteiv. sin perjuicio de considerar 
q:ie las relaciones y acuerdos de las 
oficinas de Hacienda, contra que se 
reclama, están ajustadas á las dispo 
siriones vigentes acerca del parti
cular: 

Visto el arl. S.° déla Real órden 
de I I de Julio de KS.'l i , que ofro 
ció recompMisnr los servicios ile los 
profesores do medicina que pasaran 
á níUir ¡i los coléricos do ¡mulos sa 
nos á otros epidemiados por invita 
cion de los (¡oticrnadores civiles 
fueran atacados por la enfermedad' 
con una pensión de 2Ü0 á iOO dii' 
tados. 

Vistas los disposiciones 2.a v !! 
ilcl arl. 1." de la ley de 12 de jlavo 
«le 1837: 

Vistas la ley de i'resnpueslos de 
25 de Julio de ISaa y la lieal ór 
den circular de a de Agosto del mis
mo año: 

Considerando que D. Vicente. Or; 
cumplió con las condiciones exigidas 
en !¡i Ucal órden de 11 de Julio de 
ÍSií ' i para obtener la pensión de 200 
duendos, que le fué declaró la por 
lleal órden de 3 de. Abril do 1.831!: 

Ciinsideraiiilo que al pasar Ors 
por inv ilación de la Autoridad desde 
la ciudad de Mídaga, donde residía, 
á ¡as villas de üenidum y Polop pa
ro asistir ó los coléricos, siendo el 
mismn atacado por la epidemia, pres
tó un servicio personal de conocida 
iiiiportancia y utilidad: 

(lonsiilerando, por lo tanto, que 
11 pensión que le fué declarada no ha 
icnido el ciirádei' de dudosa, sino que 
está comprendida en la disposición 
3." del arl. l ."de la ley de 11 de 
Mayo de 1837; 

' Gido el Consejo de lisiado, en se

sión a que asistieron ü. Francisco 
Mai linez de la Rosa, Presidenle, Don 
Domingo Ruiz do la Vega, D. Fa
cundo Infante, D. Anlonio González, 
0. Andrés García Camba, el Cunde 
deClonard, D. Jsaquin José Casaus, 
D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tamcs Hovia, D. José Cavcda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, I). Francisco dé I.u-
xán, D. José Antonio Olañeta, 1). An
lonio Hscudero, D. Manuel Cantero 
i) . Diego T-opcz Ballesteros, 0. Luis 
Mayans, 1). I'cdro Gómez de la Ser
na, el Conde de Torre-Marín, I).. Ma
nuel de. Guillamas y I). Manuel Mor 
reno López, ^ 

Vengo en dejar sin efecto la Itcal 
órden de 2o de Diciembre de 18ütV; 
en declarar substsleiile la pensión de 
200 ducados anuales concedida á 
I). Vicente Ors por lleal órden de 3 
de Abril de 183o, y en mandar que 
continúe su paga, absnándosele las 
mesadas vencidas y no salisfecbas 
desde que se acordó la siispension. 

Dado en Arnn|ucz á catorce de 
Mayo de mil ochocientos sescnla.= 
lisia rubricado de la tteal niano.=EI 
Miuislro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.» 

Publicación.<=:I¿'ido y publica
do id anterior Herí decreto por mi el 
Secretario general del Consejo de lis-
lado hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que 
se lenga como resolución (inal en la 
iuslancia y autos á que se reliere; 
que se una á los mismos; se notili-
que en forma á las parles, y se inser
te en la Gacela, de que corlííicn. 

Madrid H de Mayo de 1 8 0 0 . = 
Juan Sunvé. 

yo de 18C0.=Genaro Alas.<=EI 
Gefe de la Sección, Pedro Diaz de 
Dcdoya. 

Hago saber: Que en este Go
bierno de provincia se presentó por 
1). Pedro (¡anillo, vecino de V¡-
llalon, residente en esta ciudad, 
una solicitud por escrito con fe
cha 1 i de Marzo de 1SÜ9 pi
diendo el registro de la mina de car-
bou de. lilla sita en término del 
pueblo de Valle, Ayuntamienlo de 
Yegacervera, lindero por lodos ai
res coa monte, conum, N . con la 
cresta de caliza, la cual designó 
con el nombre de La primera, y ha
biendo pasado ol es;»ediento al In
geniero del ramo para que praclicá-
ra el reconociiiiiento que previene 
el artículo 3!) del Keglamcnlo para 
la ejecución de la ley; resulla haber 
mineral y terreno fraiico para la de
marcación: en cuya vírlud y ha-
biéudole sido admilido el registro de 
dicha mina por decrelo de esle día, 
se anuncia por término de Irein-
la dias por medio del presente para 
que llegue á.conociinieulo de quien 
corresponda, según determinan los 
arliculos í í y 4¡¡ del rilado negla-
menlu. León 27 de Mayo de 18Ó0. 
=l¡ei iaro Ahis .= l i l Gefede la Sec
ción, Pedro Diaz de liadoya. 

en término del pueljp de Pasada de 
Yaldeon, Ayuntamienlo dtfl mismo 
pueblo, lindero por N: con la Peña 
de Collado de las Nieves, E. con el 
Canal del embudo, S. con la peña 
de liemoña, O. con la peña de Lior-
des, la cual designó con el nombre 
de hnbelila; y habiendo pasado el 
espedienlc al Ingeniero del ramo pa
ra que praelícára el reconocimiento 
que previene el arlínilo 39 del Re-
glamenlo para la ejecución de la ley, 
resulta haber minéral y terreno fran
co para la demarcación: cncuyavir-
ttul y habiéndole sido admilido el re
gistro de dicha mina por decreto de 
este día, se anuncia por lérniínó de 
tmula dias por medio del presente 
para que llegue á -conocimiento de 
quien corresponda, según determi-
iinn los arliculos í í y ÍU del citado 
lícglamenlo. León 27 de Mayo de 
1860.=(j(!naro Alas .=EI (íefe de 
la Sección, Pedro Día? de Bedoya. 

M m . v s . 

B. Genaro Alas, Gobernador de la 
provincia de León etc. 

Hago saber: Que en este Gobier
no de provincia se presentó por D. 
Gavino Pérez, vecino de Olero de 
las Dueñas, resideme en id, una so
licitud por escrito con fecha ocho de 
Noviembre de 1836 pidiendo el re
gistro de la mina de carbón de pie
dra sila en lérinino del pueblo de 
Canales, Ayuntamienlo (le Solo y 
Amio, lindero por ei Salienlo can 
camino de carros y presa de moli
nos, ¡V., P. y M. con tierra herial, 
la cual designó • con el nombre de 
Compelencia, y habiendo pasa lo el 
espediente al Ingemcrodc! ramo pa
ra que praelícára el reconocimienlo 
que previene el articulo 39 del Ite-
glamenlo parala ejecución de la ley; 
resulla haber mineral y terreno fran
co para la demarcación: en cuya vir
tud y habiéndolo sido admitido el re
gistro de dichas dos pertenencias por 
decrelo de eslo día. se anuncia por lér-
udno de Ircinla días por medio del 
présenle para que llegue á couoci-
mienlo do (pilen corresponda, según 
delerinínan los arliculos í i y í o del 
ciladu lieglainenlo. León 27 de Ma-

Hago saber: Que en esle Go
bierno de provincia se presentó por 
1). Ambrosio ."Soi íega, vecino de No-
riega, residenl'c en Culonibres, una 
sülic.ilml por'escrito cun fecha diez 
y ocho de Julio do 181)7, pidiendo 
el regis'ro de la mina de plomo, si-
la en término del pueblo de Cordi-
ñanes. Ayuntamiento de Yaldeon, 
lindero por N. la torro de Llambríon, 
H. la Vega de Liordes, S. la peña 
do Cliavida, 0. canal de la Solio, 
la cual designó con el nombre de 
Leona, j habiendo pasado el espe 
dienle al Ingeniero del ramo para 
(¡no praelícára el re.cuuocimicnto que 
previene el arlículo 39 del regla 
in'jnlo para la ejecución do la ley; 
rcsulla haber mineral y terreno 
franco liara la demarcación: en cu
ya virliul y habiéndole sido admili-
¡lo el registro do dicha mina por de 
érelo de esle (lia, se anuncia por 
término de Ireinla dias por medio 
del présenle para que llegue ¡i cono 
cimiento de quien corresponda, se
gún delerminan los arliculos i í 
•i o del citado Iteglamenlo. León 27 
de Mayo de l8(jO.=Geiiai'o Alas 
= I i l Gefc de la Sección, Pedro 
Diaz de Bcdova. 

Hago saber: Que en esleGobier 
no de provincia se présenlo por 
i ) . Alejandro Alvarez y Alvarez, ve
cino de Lario, residente co Vallado-
lid, una solicilud por escrilo con fe
cha diez de Abril de 1858 pidiendo 
d r'.'gistro de la mina de plomo sita 

Hago saber: Que en esle Gobier
no de provincia se presentó por D. 
Ilenilo (Jarcia, vecino de Valdcrrue-
da, residente en dicho pueblo, una 
solicilud por escrilo con fecha ocho 

e Agosto de 18:17 pidiendo el re-
islro de la mina de carbón de 

piedra sila en lérinino del pueblo de 
Solo, Ayiihlainíeulo de Valilerrucda, 
lindero por lebaule con la cuesta de 
Can de los arcos y mina habeliía, 

con loma y alto de Taranillá, S. 
con los campos y mata de Matajana 

N . con alto del muerto; la cual 
designó con el nombre de Lámpara. 
y habiendo- pasado el. espediente al 
ingeniero del ramo para que praelí
cára el reconocimienlo que previene 
el arlículo 39 del Iteglamenlo para la 
ejecui-.inn de la ley; residía Inbei' mi
neral y lerreno franco para la deniár-
cncioa: cu cuya virlud y habiéndolo 
sido admili lo el registro de dicha 
mina por decreto de esle día, so 
anuncia por lérinino de Ireinla dias 
por medio del présenle para que lle
gue á coaociiiiicnlo de quien corres
ponda, según delerminan los arlicu
los i i y i.'i del citado Iteglamenlo. 
León 27 de Mayo de 18(10 .=Geiiaro 
Alas.»=KI Gefe de la Sección, Pedia 
Diaz de Bcdova. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Quin
tana del Castillo. 

Tuilos los que en el t é r m i 
no ¡iji'isilicionul ile esle m u n i 
cipio posean fincas rús l ic . i s , 
urbanas, censos, foros, ganados 
y rlemás sujetos al pago de la 
contr ibución terri torial , prcaen-
larán sus relaciones arregladas 
i iiisliuccíoii en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el i c r -
niiuo de diez (lias contados le
galmente, t eEÍendo entendido 



los que no las presenten, tjue 
su riqucsia se g raduará de o f i 
cio por la junla pericial, y no 
serán oiilas las reclamaciones. 
Quintana del Castillo 20 ile Ma
j o de 1860.=Nai'ciso Fer
nandez. 

'Alcaldía conslilucional de 
falvcrde Enrii/uc. 

Instalada la ¡unta pericial 
irle este Ayuntamiento ha acor
dado que todos los que posean 
fincas rústicas, urbanas, gana
dería, ó cualquiera otra clase 
de bienes sujetos al pago de la 
conlrihucion territorial de este 
distrito municipal en el p róx i 
mo año de 1861, presenten en 
la Secretaría de diclio Ayunta
miento dentro de quince dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el liolelin of i 
cial de la provincia, sus respec
tivas relaciones arregladas á 
instrucción, advirtiendo que [ta
sado el plazo señalado, la junta 
juagará á los que no llenen es
te deber según los dalos que 
pueda adquirir , y no t e n d r á n 
lugar á reclamación de agravio. 
Valverde Ennqufc S2 de Mayo 
de t8 ' ' ¡0 .=Manue l Kevilla. 

Ayuntamiento constitucional de 
f^illarnaíian. 

Debiendo la junta pericial 
de este Ayunlamietilo dar p r i n 
cipio ¡nmedialamente i las ope
raciones de rectificación del cua
derno de utilidades que ha de 
servir de base para el reparti
miento de la contribución terr i 
torial del año próximo de 186 I , 
se hace saber i lodos los vecinos 
y hacendados forasteros que 
posean fincas rústicas y demás, 
sujetos i dicha contribución, 
presenten las correspondientes 
relaciones, pues pasados veinte 
días después de la inserción ríe 
este anuncio en el llolelin of i 
cial sin verificarlo en la Secreta
ría dé la Corporación municipal, 
les parará lodo perjuicio. V i l l a -
nwíian 23 de Mayo de 1860.= 
Isidoro González. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya. 

Todos los que en t é rmino 
de esle distrito municipal poseen 
lineas rústicas, urbanas, ganarlos 
ú otras clases de bienes suj"l03 
á la contribución territorial 
en t regarán en la secretaría del 
mismo dentro de quince dias 
sus respectivas relaciones, una 
de fincas rústicas, otra de ur
bana, otra de ganadería y olra 
de rentas, foros ó censos, toda 

con arreglo í la Real Instruc
ción de )8.{5, de manera que 
caria relación ha ríe venir en plie
go cnlc io y buen papel, & fin 
ríe que la junla pericial pueda 
formar el amiilai aniienlo que ha 
deservir de base para la derra
ma dula conlrUincion terr i ior ial 
del año entrante de 1861, y si 
pasarlos dich.is quince rliav, con
tarlos (Itsjlc la inserción de este 
anuncio en el Uolelin oficial de 
la provincia, no presentasen di
chas relaciones les parará el per
juicio marcarlo en dicha Ins 
trucción. Camponaraya 25 de 
Mayo ríe t860 = N i c o l á s Cane-
do .= Manuel Fernandez, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cirnanes del Tejar. 

1). Manuel Suarez Hegidor p r i 
mero en funciones de Alcal
de constitucional riel Ayunta
miento de Cirnanes de Tejar. 

llago saber: que por dispo
sición riel Sr. Juez, de primera 
instancia del partirlo, á conse-
cner.cia ríe exhorto del de M u 
llís de Paredes, se saca á p ú 
blica subasta, para hacer pago 
de costas en la causa que se 
(orinó á Manuel Rodrigues y 
otros, una huerta t é rmino de 
Cimancs al sitio de la calle de 
corle, de cabilla en semliradura 
dos cuartales de linaza, linda 
O. calle ríe corte, M. y P. huer
ta de Blas Palomo, iS. casa de 
Gregorio Illanco, retasarla en 
iloscienlos catorce rs.: el remate 
se verificará en la casa consisto
rial de e.sle Ayiinlamiento el 
rila veinte después riel anuncio 
eri el Holelin oficial, de rlicr. á 
doce ríe la mañana. Lo que se 
liare público á todos los que 
quieran interesarse en su arl-
quUicion. Cirnanes riel Tejar 
veinte y cinco de Mayo ríe 
mil ochocientos seSenta.=Ma-
nuel Suarcz. 

Alcaldía constitucional de 
/''illa zalá. 

Todos los que poseen fin
cas rúslicas, urbanas, ganadería , 
ó cualquiera otra clase de bie
nes sujetos al pago de la con
tribución tei ritorial de este dis
trito municipal en el próximo 
ano de 1 861 , presentarán en la 
Secretaría dedicho Ayunlamien-
lo dentro ríe quince dias canta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el l lolelin oficial de 
la provincia, sus respectivas re
laciones arreglarlas á instruc-
ctei): advirlieudo que pasado el 

plazo señalado, la junl-a juzgará 
á los que no llenen este deber 
según los ríalos que pueda ad
qu i r i r y no t end rán lugar i te -
clamacion de agravio. Villozala 
25 de Mayo de 1860.=Sanlos 
Muñoz . 

Alcaldía constitucional de 
fraldc/iiéla»o. 

Todos los que en el ter
mino jurisdicional de este mu
nicipio posean fincas rúslicas, 
urbanas ó cualquiera clase de 
bienes sujetos a l pago de la 
contribución territorial del año 
próximo ríe 1861, cnlregaian 
en la Secretaría del mismo den
tro del termino de veinte dias 
contados desde la inserción ríe 
este anuncio en el l lolel in of i 
cial de la provincia, sus respec-
livas relaciones con arreglo á 
instrucción, ó bien las alteracio
nes que hayan ocur r i lo en este 
año, á fin de rectificar el ami-
llaramienlo; y trascurrido que 
sea dicho termino no se oirá 
reclamación alguna. Yaldupiéla-
go Mayo 27 de 18G0.=Pcdio 
Uoncalcz. 

Alcaldía constitucional de San 
Cristúhal ele la Volantera. 

Se hace saber á lodos los 
propietarios vecinos y foraste
ros, y en su defecto á sus ad
ministradores ó apoderarlos, pre-
senlen en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
treinta dias á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en 
el llolelin oficial ríe la provin
cia, relaciones juradas de los bie
nes, y (oros, censos ú otra cual
quiera carga permanente sobre 
los que posean en el léi'inino 
jurisdicional ríe esle municipio, 
sujetos al pago de la contr ibu-
ciou terr i ior ia l ; á (in de que U 
junta peiicial proccrla con la 
debida exactitud y claridad á 
rectificar el amillaramiento que 
ha de servir de base al reparto 
de inmuebles del año próximo 
ríe 1861: pasarlo el expresado 
plazo sin verificarlo, no serán 
cirios. San Cristóbal de la Po-
lanlera 29 de Mayo ríe 1860 .= 
Manuel Pérez y Fcrnandcr.. 

Alcaldía constitucional de Po
zuelo del i ' á t a m o . 

Todas las personas que ten
gan fincas en este distrito m u 
nicipal sujetas A la contribu
ción territorial, acudan á pre
sentar sus relaciones en la Se
cretaría del mismo, dentro del 
térmirtb de veinte días dasde 

esto anuncio, á fin de que la 
junla pericial y Ayuntamiento 
puedan practicar con exactitud 
el amillaramienlo y r e p a r t í 
miento de dicha cont r ibuc ión 
para el año próximo ríe 186I r 
pues pasado dicho termino no 
se les oirá y parará perjuicio 
conforme ¡i la ley. ! Pozuelo 
oO di; Mayo de 1860.=;El 
Alcalde, José Uodi iguei . 

Alealdia cunstitucional de la 
Jiañcza. 

Estando de todo punto aca
bada la medición parcelaria de! 
termino municipal de la Bañeza, 
se previene á lodos los dueños 
así vecinos como forasteros, de 
propiedad territorial rural r a 
dicante en dicho municipio, con
curran ante el Sr. Presidente 
de la junta pericial á informar
se riel resultado ríe dicha me
dición, por si tuviesen que re 
clamar de agravios, verificándo
lo dentro del t é rmino de ocho 
dias desde el en que se inserte 
este anuncio en el P>o!etin o f i 
cial; pues pasado dicho t é rmino 
se con t inuarán las operaciones 
sucesivas por la junla expresada, 
hasta la formación del'amillara
miento y demás trabajos con
siguientes, sin oir reclamación 
alguna sobre la medición. 1.a 
Bañeza Mayo 31 de 1860. = KI 
Alcalde constilucional presiden
te de la junla pericial, Antonio 
Casado. 

De los Juzgados. 

D . Antonio de l a Cuesta, J u t i 
de primera instancia d'cl dis
trito de la P l a z a de esta 
ciudad de T'alladatid. 

A los Sres. Jueces de p r i 
mera instancia y Alcaldes c ó n s -
tiluckirmlcs de la provincia de. 
l e ó n , hago saber: que en esle 
¡Hígado y por la Escribanía del 
infrascrito Mi sigue causa evimv-
nal contra I.ticas CnriKlel o Kc-
donrlo, natural y residtenleen la 
Perlraji ríe Portillo, y de otro 
hombre desconocido cuyas se
ñas son, como de treinta á t r e i n 
ta y cinco años de edad, estalla
ra cinco pies dos pulgadas, 
ojos castaños clafos, vigolu r u 
bio, barba rrgular, cara larga, 
y con una cicatriz en el pesciie-
7.0, próxima á la parle inferior 
de una de las ríos tTi.mdíímlas, 
sobre eslafa de SOI rs. á Sebas
tian Blazque», vecino de. Puen
te del Congosto, la mañana del 
34 del corriente cu una de las 
calles de esta ¡ciudad; en cuya 
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c á u s a p o r a u l o d e l . (Via d e a y e r 

h e a c o n l a r i ó e n t r e o t r a s c o s a s 

e x p e d i r l a p r e s e n t e c i r c u l a r p a r a 

V . S . , p o r la c u a l d e p a r t e d e 

S . M . ( Q . D . G . ) e x h o r t o y r e 

q u i e r o y d é l a m i a p i d o , r u e g o y 

e n c a r g o se s i r v a n d i s p o n e r s e 

p r a c t i q u e n las d i l i g e n c i a s n e c e 

s a r i a s , e n c a r g a n d o t a m b i é n e n 

l a s m i s m a s á los d e s t a c a m e n t o s 

d e l a G u a r d i a c i v i l y d e m á s d e 

p e n d i e n t e s d e P o l i c í a , e n b u s c a 

d e l c i t a d o h o m b r e d e s c o n o c i d o , 

c u y a s s e ñ a s v a n i n s e r t a s , y s i e n 

d o h a b i d o , se p r o c e d a á s u c a p 

t u r a y r e m i s i ó n á e s te j u z g a d o 

c o n la d e b i d a s e g u r i d a d . D a d a 

un V a l l a d o l i d á v e i n t e y o c h o 

d e M a y o d e m i l o c h o c i e n t o s s e 

s e n t a . = A n l o m o d e la G u e s l a . = 

P o r s u m a n d a d o , M a n u e l M a r 

t í n d e L c z c a n o . 

Do las oficinas de Desamortización. 

A n M I X l S T R A C l O N P R I N C I P A L D K 
I ' I I O I M C D A D Ü S V D I Í l t E C l l I O S ISKI. E S T A D O 

Ol í L A I T . O V I . N C I A l > i : L B O M . 

Til d i a 17 d e l c o r r i e n t e m e s 

d e J u n i o y h o r a d e l a s d o c e d e 

s u m a ñ a n a , se c e l e b r a e n es ta 

A d m i n i s t r a c i ó n r e m a t e p ú b l i c o 

d e las o b r a s d e r e p a r a c i ó n q u e 

tiooesita la c a s a n ú r n . 4 d e 'a 

c a l l e d e H e r r e r o s , y l l e v a e n r e n 

t a O . V i c e n t e T J g i d o s , bajo e l t i p o 

d « 18 / f r s . y c o n s u j e c i ó n á los 

p l i e g o s d e c o n d i c i o n e s f a c u l t a t i 

v a s y e c o n ó m i c a s q u e e s t á n d e 

m a n i f i e s t o e n la m i s m a . L e ó n 

1 . ° d e J u n i o d e 1 8 6 0 . = V i c e n t e 

J o s é d e L a m a d r i z . 

iU-CiOUADO DEL DISTRITO ILM-
, VKHSITAIUO DK OVIKDO. 

Du conformirJn.'í ñ lo dispuesto en 
IB l U a l órden de 10 de Agosto de I S í í S , 
.fi; publica vacarí te la escudo elemt'otjil 
(Id tiifioH dü Aalorga, en la provincia de 
l.udii, dotada con .seis mil rs. anuales, 
tjue ha de [trovüorp.e por concurso en 
t r o los aspirmiles que r e ú n a n los rcciui-
cilos provenidos en la mismfl. 

l i \ moefitro dislrutiini a d e m á s de su 
sueldo fijo, liabltnclon capaz para si y 
so farnili;), y tendrá obl igac ión de am
pliar In enseñanza para las secciones 
m¡tfi ai'iclnntuüas. 

Lna maestros que regenten otras es
cuelas oólonidns por opos ic ión ó por 
ÍISCLII^O, contando por lo menos en ellas 
tres Í'MOS de buenos servicios, dirígirái: 
tus Rolicilmles nco inpuñadas de \OH do-
c u t n c i i t D S que acrediLeu su aptitud le-
g.il it U junla provincial de í n s l r u c c i o n 
pwldiro oe León , un el t é r m i n o de un 
mes . á contar desde la publ i cac ión de 
tístt: anuncio en el Uolclin oíicof de la 
provincia; adviniendo que no serán esli-
Tiiauas sus pretensiones, si la escuela A 
que aspiran escede en mas de mil 
c í e n rs. í!e dotac ión á la que en ta ac 
tual ido-i regentan. Oviedo 30 de Mayo 
de J 3 C 0 , — l i l I t cc lor , S i m ó n Mart ínez 
Sanz, 

De conformidod ¡i lo dispuesto en tn 
Ucnl orden de 10 de Agobio de 18 í )8 , 
se pii\)lican vnconles las recuelas siguiun-
tes qm1 han di- proveerse por concurso 
entre losaspiranlcsque reúnan l o í r c q u i -
sitoi prescritos en (a misino. 

P U O V I N G I A \)E t . K O X . 

E ' C l f Ü I . A S i i M Ü K Ü N T A L l í S UK M A ' D S . 

P i u lido de Astorya. 

La dü San Homan do la Vega, dota
da con Ü.üOU rs. 

Par t ido de R i a ñ o . 

L a de Ruron , dotada con 2 ,500 rs. 

Partido-de Pon ferrada. 
Las de S i e ü e y a , S i k a n y Gtibillos, 

dotadas ron 2,i>U0 rs. 

Part ido de Villafranca. " 

L a de Argumca, rlolodacm 2,ÍÍ00T8. 

ESt:uKf.A5 i : i E a ; i { N r - v i . i ; s u n NIXIS 

Partido dé Aslnrga. 

Las de Carr izo , Ilospilal de Orbififo, 
Caslrill!» ile Ion l'olvazafes, Luci l lo , Ñ i s -
tal, San ítntniiu, Sania Marinado! Itcy, 
Aiiiiellnda, CorpcraU-s, Val de San L o 

renzo, Valduspiun, Viiliiitíi de Ü i b i g n , 
Villoría y Veguelline, dotadaicon l .t íüG 
reales. 

Part ido de L a l i ancsa . 
Las do Alija de los Melones r a s t r i 

llo y su distrito, Audanzas, Las A r r e -
gueras, Caslt ocalbnn, Castrocontt i i ío , 
Nogaiejas, Laguna O a l » e , l'.dacins de l« 
Valiluerna, Saludes d<! Caslroponce, 
San ¡ÍHlel.un de Nognlus, Huerca d e G n -
rabulles, Sido ile la Vega, San Adrián 
del Vallü, y Zotes del P á r a m o , dotai ías 
con •1,GIÍG rs. 

Partido de León , 

Los de Cuadros y VilUidangos, dota
dos con 1 ,G()0 i s . 

Part ido de Ponferrada. 

Las de Borrenes, Coslropodame, 
Culitllus, Tareno, P á r a m o dol S i l , [,« 
Baña . Folgoso, Noceda, Sigí ieya y S i l -
van, dotadas con 1,GtW) rs. 

Part ido de M u r í a s * 
L o de Villabliuo y su distrito, dola

da con l.GÜG rs. 

Partido de R t a ñ o . 

Las de Hurón y Uiaño , dotadas con 
l .GGG rs . 

Partido de Sahagun. 

1 L a de Arenillas, dotada con 1,666 rs. 

Par t ido de Valencia, 
' L a s de A r d o » , Campazas, Vi l lafér , 

Corbillos de los C l e r o s y Castrofuerte, 
dotadas con 1 (6GG rs. 

Part ido de Villafranca. 

Las de Ar«anza , Ouilos , Carrnccde" 
lo, Vi Hade palos, Oencia, Vi l tarnihi i i , 
T iabade lo . Iturbia, Vatlu de riuolludn, 
Vejia de l ispimireda, ü t i ' . i o . Tora l de 
lo* Hados y Cumiiunarayu, doladas con 
1,666 rs. 

E S G L ' r c L A S I K C O M P I E T A S U E N I Ñ O S . ' 

Partido de León . 
Las de Fresno del Camino, Santo-

venia de la Valdoucina, Sun Vicen lcde l 
Condadi», Palar.indo, Solanilla, Villnlbo-
ñe , A/.adon, Villafelíz, SanlibaFiez, S e 
cos y Santa Olaja, GraiJelY'F, Villaciilayo, 
Carbajal, Valporqueru, Hueda dol A l m i 
rante, Vi l l imér y Cima nos del Tejar, 
doladas con 2y0 rs. 

Part ido de Astorga-
Las de Boison y E s l é b a u e z , do ludas 

con 360 rs. 

Partido de L a ftañeza. 

i . . L a s de Quiu ian» y Conijoslo, T a l a -

cios do Jomuz, Torneros ih. id . y H e r 
reros do id.,'dotadas e n 2 í i 0 rs . 

L a de Hueiga de Fraile», id. con 
300 rs. 

Part ido de Ponferrada. 

L a de Heces, dotada con 360 ra. 

Partido de f i i a ñ o . 

Las de SoptTia, San Cibrian, C a m -
posolillo, Utntro, L a Puerta , Campillo 
y Anulen , dotadas con tíüO rs. 

Part ido de Valencia-de I ) . J u a n . 

Las de Velilla de los • Otems, Son 
Cib i ion y Gibosos, dotadas con 260 rs. 

Partido de L a VeeiHa. 
Las de Pardesivil , L a Mala de-la l i i -

va, l lucrgas, La Veciila, la Caudaua, P a -
hiznelo, Sopeña y las Bodas, doladas con 
260 r s . 

Part ida de Sahagtrn. 
L:is de Villalebiin, V.-iUescapa y ' V i -

Hadiego, dotadatt con 2>,)0 rs. 
La de ViHavela^co, dolada con 600 

reales. 
Part ido de Villafauca. 

Las de Gnimara , Trusciitilrn, F a r o , 
Cnriscdo y Frt 'Biicdelo, doladas con 260 
reales, 

Los maestros y maestras di«frula-
rán atk-mas de su sueldo, habílnciou 
capuz p^ra si y sus fumilios, y las r c l r i b u -
ciones de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspiranlus ó la» escuelas cle-
meulalcs completas que tengai) t í lu lo 
di! mai'stro, y los que aspiren á las ¡n-
complelas que tengan didio titulo, ó el 
c e r l í l i r a d o de idoneidad de que t rata 
el aiticitlo 181 de I» ley, presentawm 
sus snliciludoii á la Junta prot íncia l de 
Iiistruccion puldicn de L e ó n , en el lór -
mino de un inri i-outado debde la publi
cación dt! este anuncio en el Hididin 
olicial de lu nú -ma provincia- Oviedo 
30 de M a y o d t í I Í ¡ G 0 . - i á l Uec lur , S i 
m ó n M o n i n e z S:mz. 

ANüiSClOS l'AUTICULAniiS. 

E L E C O D E L E O N , 

Pl i l t lÓblCO ni! ISTEKESES Í IATIÜtlA-

LCS, 1)1! ANUNCIOS Y DE .MODAS. 

Fccnndo en'bcrietlcios para el país 
lio de se'r el pensamiimto que deseamos 
desenvolver co e-la' p u b ü i ac ión . 

Su t í t u l o deja traslucir peifecla-
menli: el verdadero valor de los diver
sos asuntos que lian de ocupar sus co-
iunnias, y e s e u í a d o nos parcee y liasta 
inoporlnno escribir un largo ar t í cu lo 
para darlos á conm'cr miimciiit-a y de-
l a l l a d í i n i e n l e . Uemasiado se mbe ya 
liasla qu^ altura r a j a la impoitaticia de 
los iicgncios de i n t e i é í (;nmtiii que em
piezan ó agitarse en lo p'ovincia, y euu-
uierarlos uno por uno, cerno suele ha-
cuise ron fionoras frases pata ponderar 
objetos desconocidos, nos parece muy 
candado, muy l idiculo y a l lamentecon
trario ¿i la íc t ic i l lez ron que aulielamos 
producirnos para que nueFttos escritos 
sean por lodos bien comprendidos. 

Así , pues, sido diremos que H Efj) 
DE LEOS n' estadio du la prendo una 
tuición eniinenlcm^itle pro ler tura , pues 
no se nrupará solamente de impulsa,) la 
realización de proyectos y mejoras que 
la necisidad pública aconseje: no solo 
apoyará n lar coipoiaciones en sus as-
piun ionci Ic^a'es: rio so'o contribuirá á 
las opt-rariono-* de c imerr io por medio 
de noUcii* úti les: no ^!o facilitará los 
eamiiios y compras, y Ins ventas y a r -
rciidoiaienios i'Or medio dé anuncios; 

sino qne s erá odcnia?, en las oOrir-ns 
de la provincia , el agente lie lr)S n e g o 
cios de i n t e r é s g c i i e r a l y 'pa i i i eu lar , c o n 
inmensas vcñ la jas para los suvni i lon ' s . 

JCslos son UJS pnidos OMminanles r n 
qne se apoyo el pensnmieulo de f j , [(,{) 
DE LEONi l|ls t o ó l e s pueden r o ñ u n u i i f e 

en estas palabras: fomento y defensa do 
cuanlo pueda sert ir de utilidad á los 
intereses generales de la p r o u n c i a : ges-
t i t u do los neji'iciofl de cóu'venit 'ncia 
particular, con aburro de gastos, ver.tn-
jns positivas.para los (fue en ellos sean 
interesados, y'baratura e n el p rec io de 
s u sci i c ion . 

Paia ser exactos y precisos en s u 
desarrollo^ esta publicación nparecerí i 
dividida en los seccioneS'Corresponilieu-
tes á ' C a r y o l d e escritores conocido^ en 
las cuales se t r a t a r á » cuestiones du v e r 
dadera importancia paro los pueblos y 
par ticulares, se darán Us not ic iaf iTom-
patibles con las rondieioiies de r x ¡ * ! e n -
cia del periridieo,. so publ iraráu los 
arDnli 'cimiL'tilns nolobles que o r t i n a n 
en In pfminciii y ftiitr» de e l l á . - f e i n s é r -
l a i á n lomposieioiies peiiticis •y 'gnceti-
lla-i que sir\att «le l e n c o JÜ las tpu¡'soiius 
que se ••iguen l'iivoreeei nov, se tlaiá un 
estrado de los prieÍo<> que cu Ios-mer
cados de ¡ inporlüiiciii luiyau IVnido los 
gran OH y semillas, se curnuidcaiá íi 'las 
corporncioues y pai l irulares por m e 
dio de una sección apai le , que i s l ú 
á ra igo de uno de los Agencias estable
cidas en la capilid, el Oí la i io de (os ne
gocios que tengan en las ( fiemos, se 
iuserlnrau en la tercero pl.iiia toda clase 
de anunc ios y además de todo, on u n 
dia de cada mes, se pnbUcnrá un or t í -
culo de 'modas, arnmpafiando en papel 
suelto el correspoudientt' l i jur in ó d i 
bujo, pura que no quede exigencia a l 
guna por satisfacer. 

Pon lunlus como lo seremos, en e l 
cumplimiento de cuanto -dejanins ofre
cido. coi.fi 'inos que csla pub.icacion 
t a n - ú l i l y in cesaría -como o c o n ó m i c a 
será iavouddemeiite recítuda por todas 
Jas clases de la suciedad. 

Condiciones de suscriewn. 

E L ECO HE I M empezará á p u b l í -
caise el l i i de este mes, á tres co lu in-
nas de esmerada impiesion, en un p l i e 
go de papel repai litio de i^un! tamaño al 
prospecto, ( j i s l a tá 2 i s . a l n . e s , G a l 
Ir imu>>li e en la capital, lleMido á casa 
de los suscn lo ies , ' 3 rs. ni mes en los 
pueblos y 8 al himuslro, payados con 
iHi t ic ipai i n n en los plintos i juei 'e do-
signen, ó en sellos de coneos diiigidos 
en ca í ta ó la Atlminisli acicn de 
ECO DE LEOX. I'l'^m-'la de la L a t e d i o l . 

Los siiscrilores por t r imes t re t i e n e » 
derecho ó dos anuucios grati,s por nu1?, 
que no escedou de o d i o línea*-, y ó que 
se les dé cuenta del cMado de los asni l
los que tingan j c o d í e u t e á en las ofici
nas. 

Los anuncios y coniuoicadis que 
escedan del i ú i e e r o de lineas desi»na'lo 
se insertarán á [necias conteuciotudes. 

PUNTOS DI; srscmuiox. 
í . eon . Tístablec índento lipogriifico 

de 1). Manuel (ionzali ¿ l i edcndo .— 
Astorga, i ) . Ji.sti I todr íguez N u ñ e z . — 
l l a n e z a , D . Telix Mala, Adminis t ia-
dor de correos.— M u r í a s de Paredes, 
D. Gaspar l l a i e l a . — Ponfen oda, . e l 
Adminlslrador do r o n e i a . — / í i t i f io , 
I ) . Manuel Vej;a .—Sfi / id í j i in , l ) . H i 
pólito P é r e z . — Valtkras, D . l l a i i a n o 
í i o j o . — ('(i-Vncm de l ) . J u a n , l ) . J o a n 
G a r c í a . — M a u a i l l a , U . J o ' é Salvadores, 
— Vecillat 1). Martin L o r e n z a u a . — V i 
llafranca, Ü . Francisco Uoman l í ó l g o -
mu. 

i Imprenta de la Viuda ¿ Hijos de M i ñ ó n . 
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